
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 27 de Enero de 2022. A 

Despacho de la parte actora señora Juez, la presente demanda, que nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 

 
RAD. 2021-00766-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 226 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Dentro del presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, instaurado por intermedio de apoderada judicial 

por la señora LEIDY LORENA ZAMORA AVILA en contra de los 
HEREDEROS DETERMINADOS del señor FABIO ZAMORA (QEPD), y una 

vez revisada la demanda, se observa que de conformidad con: 
 

El numeral 6 del artículo 17 del C.G.P., que preceptúa que “Los Jueces 

Civiles Municipales conocen en única instancia: (…)De los asuntos 
atribuidos al Juez de Familia en única instancia, cuando en el municipio 
no haya juez de familia o promiscuo de familia. 
 
Por su parte el artículo 22 del C.G.P., dispone que: “Los Jueces de 
Familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: (…) 
Numeral 20º.  De los procesos sobre declaración de existencia de 

unión marital de hecho y de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”   

 
En consecuencia, siendo los procesos DECLARATIVOS DE EXISTENCIA 

DE UNION MARITAL DE HECHO en primera instancia del Juez de 
Familia, corresponde a este el conocimiento de esta clase de procesos, por 
lo que el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda enunciada en el 
encabezamiento de esta providencia, por el motivo expuesto. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordenar la remisión del expediente al 

señor Juez de Familia-Reparto- de la ciudad de Cali, por competencia. 
 
TERCERO:  Anotar su salida previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2021-00766-00 
Estefany  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 14 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 02 FEBRERO DE 2022. 
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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